
i\iUNOPALIC`A`-
Cn COliNA

SECRETÁJt'A  L'uN('PÁL

DECRETO NO       E_2i87/2oi7                             /

COLINA,10deOctubre  de2017.

VISTOS:     Estos     antecedentes:     1)     Decreto
Alcaldicio NO E-1017/2017 de fecha Os de Mayo  de 2017, que  Aprueba el convenio
de Colaboración de  fecha O4 de Mayo de 2017, suscrito entre la Contraloría General
De  La  República,  y la  Municipalidad de Colina,  para  La  Ejecución del  Programa de
Apoyo  al  Cumpl¡miento  entre  la  l  Contraloría  Regional  Metropolitana  de  Santiago
Valentín Letelier y la Municipalidad de Colina. 2) Propuesta Matriz de Plan de Mejora
-Municipal¡dad  de  Colina.  3)   Memorándum  NO  102/17 de fecha O5 de Octubre   de

2017,  del  Director  de  Control  (S),  al  Sr.  Alcalde  mediante  el  cual  remite  Matriz de
Mejora de la Municipalidad de Colina, aprobada por el Sr. Contralor de la Contraloría
Regional  Metropol¡tana,  para d¡ctar Decreto Alcaldicio Correspondiente; y,  en v¡rtud
del artículo 63 de la  Ley   NO  18.695,  Orgánica Constitucional de  Munic¡palidad,  Ley
NO  19.886i  de  compras  pública  y su  reglamento,  Ley  NO 20.285,  sobre  acceso  a  la
informac¡ón    pública    y    su    reglamento;    Ley    NO    19.880    sobre    base    de    los
proced¡mientos  administrativos  que  rigen  a  los  órganos  de  la  adm¡nistración  de'
estado.

DECRETO:

Apruébese      la   Matriz   de   Plan   de   Mejora   -
probada  por  el  Sr.  Contralor de  la  Contraloría  RegionalEÑ=iiMunicipalidad  de  Coli
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DISTRIBUC

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO MUNICIPAL (S)

lAGADA

-     Alcaldía
-Secretaria  Municipal
-Dirección  de Control
-    Asesoría   Jurídica
-    Secplan
-Dirección de Adm¡nistración y Finanzas
-Dirección de  Desarrollo Comunitar¡o
-    Leyde Transparenc¡a
-Of¡cina de Partes yArchivo


